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MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, del domicilio de 

actuando en nombre y representación en 

mi calidad de Apoderada General Adminish·ativa y Judicial del BANCO CENTRAL DE 

RESERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública Autónoma, de carácter técnico, de 

duración indefinida, de este domicilio, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

Número J e Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero diez mil setecientos 

se tenta y cualTo-cero cero seis-dos, de este domicilio que en lo sucesivo se denominará "El 

Banco Central" o "El Banco", en virtud del Artículo 27 de la Ley Orgánica del Banco 

Central y el Artículo 17 d e la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, en adelante "LACAP", y FANTINA LINET ANDINO RIVERA, mayor de edad, 

Ejecutiva de Ventas, 

actuando en nombre y representación, en su calidad d e Directora Vicepresidenta de la Junta 

Directiva de la sociedad "GBM DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "GBM DE EL SALVADOR, S.A. de C.V.", 

de este domicilio, que en lo sucesivo se denominará "La Contratista", y en . las calidades 

antes refe.ridas, otorgamos el presente conlra lo d enominado "RENOVACIÓN DE 

LICENC IAS MICROSOFT", el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

I. OBJETO DEL CONTRATO 

El obje to del presente contrato es es tablecer las condiciones bajo las cuales se regirá la 

renovación de licencias Microsoft, de acuen.l.o a las especificaciones requeridas y ofertadas, 

y según lo acordado en Sesión Número CD/TREINTA Y OCHO/DOS MIL DIECIOCHO 

del 25 de septiembre de 2018, en la que se adjudicó la ConlTa tación Directa, número 

03/2018. 
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(J. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Renovación de Licencias .Ylicrosoft d<' S0rvidor y Usuario final po r 2 a rios (Software 1\ssura nce) 

Cantidad Renovación de Licencias No. Parte 

~ ~rosoft® W1ndows® ServerC/\L Sof1wareAssurance Government OLP 1 Llcense Nolevel JsrC/\L R18·01635 

80 M1crosofl® W1ndcwsServerSTDCOHE Software/\ssurance Go•ernmen: OLP 2Licenses No leve! C01'el1c 9EM-00229 

70 M1crosofl® SQLCAL SoftwareAssurance Government OLP 1 L1cense Nolevel UsrCAL 359-01384 --- -
32 M1crosoft® W 1ndcwsServerDCCore SoftwareAssurance Governme11 OLP 2L1censes Nolevel Corel1C Oual1fied 9EA-00233 . . 

4 ~)!croso ft® SQLS~rverEnterpnseEdltlcn SoftwareAssurance Govenment OLP 1 L1cense NoLevcl 810-04848 

__ 2 Microsoft® SQLServerStandardEdlliOn So'twareAssurance Go'lcrnment OLP 1 L1cense Nolevel 228 -04510 - --
1 M1crcsofl® Pro¡ectServer SoftwareAssurance Government OLP 1 L cense !l.olevel H22·0 1207 

664 Licenc ias para Servidores 

21 Microsoft® V1s1o® Profess•onal SoftwareA3surancc Gcvcrnmcn1 OLP 1 L•ccnsc Nolcvel 087-02286 

~ M1crosof~~ Pro¡ectProfess•onal Sof1wareAssurance Government Q_P IL•cense Nol evet w1 f"' roJ:1S"CAL - 1130 01277 

4 M1crosoftll) V 1sua1Stud10E1terpnsew/MSDN ScftwareAssurance Gcvernment OcP ILI~ense Nolevel Oual1fied MX3-001 11 -
36 Licencias para Usuario Final 

700 rotar 

IIL PHF.CTO 

El precio d el contra to es po r un valor de Sl':SENTA Y DOS MIL C UATROCIENTOS 

C UARENTA Y TRJ::S DÓLARES CON TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIC A (US$62,443.03), Im p ues tos incluidos. La fue nte d e 

financiamien to es e l Presupues to dell3anco. 

IV. FORMA DE PAGO 

El Banco pagará e l 100% d el to ta l d el costo de la renovació n d í' las f .icrncias \llic rosoft 

recibidas a sa tisfacció n, ev idenciada en el /\cta d e Recepció n Definitiva, m edia nte la 

presentación d e la mis m a acta de recepción defin iti va y e l comprobante de c rédito fiscal 

correspo ndiente . 



V. LUGAR DE RECEPCIÓN DEL SERVICIO 

La recepción de la documentación ya sea en físico o electrónico, que acredite al Banco sobre 

el uso de las licencias del software detalladas, se hará en las instalaciones del Banco Central 

de Reserva, en edificio Juan Pablo II ubicado entre 15 y 17 Av. Norte, Centro de Gobierno, 

San Salvador por al menos un Administrador de Contrato del Banco. 

VI. RECEPCIÓN DEL SERVICIO 

Recepción Provisional: 

Consiste en la entrega d e las credenciales de las licencias Microsoft, en las instalaciones del 

Banco para su posterior registro e instalación y se realizará como máximo en los siguientes 

15 días calendario a partir de la firma del contrato; haciéndose constar en acta de Recepción 

Provisionat la cual será firmada por un representante de la ContTatista y eljlos 

Adminish·adores d e conlTato designados por el Banco. 

Recepción Definitiva: 

Consiste en la recepción a satisfacción del Banco d e las licencias Microsoft, la cual se 

realizará a más tardar 15 días calendario contados a partir d el siguiente día hábil d e la 

Recepción Provisional y comprende los siguientes plazos: 

~ Plazo de regis tro de licencias: Las credenciales presentad as en la Recepción 

Provisionat permitirá el regis tro en el sitio d e internet d el fabricante Microsoft 

(License Center) , por lo que el Banco, lo hará a más tardar 5 días calendario a partir 

d e la respectiva Recepción Provisional. 

> Plazo d e subsanación: En caso de enconh·ar alguna anormalidad en los regish·os 

correspondientes, la Conh·atista dispondrá de 5 días calendario para subsanar la falla 

en el registro, contados a partir del siguiente d ía hábil d e la finalización d el Plazo d e 

Regish·o de Licencias. 

~ Plazo d e revisión: El Banco contara con los siguientes 5 días calendario, contados a 

partir del siguiente d ía hábil de la finali zación d el Plazo de Subsanación para dar 

respues ta a dicha subsanación, confirmando la misma. 



Vll. PRÓRHOGA PARA LA ENTREGA 

El13a nco podrá conceder prórroga para la entrega de los serv1cios adjudicad os, única mente 

s i e l re traso de la Conlra lisla se debiera a causas no imputables a la misma debidamente 

comprobadas. Tendrá d erecho a solicitar y a que se le conceda una prórroea equivalente al 

ti em po perdido y el mero relTaso no dará d erecho a la Contratista a reclamar una 

compensación económica adicional. La solicitud deberá ser dirig ida por escri to al 

Administrador dPI C:onlrat:o, PI mismo día dC' conocido e l hecho que causa el retraso, 

solic itud que debe efectuarse antes de expirar el plazo de entrega contra tada, presentando 

por escrito las pruebas que moliven su petición. 

VIIL ADMINISTRADORES DEL CONTRATO 

De conformidad con lo acordado en la Resolución Ra zonada número ClEj\¡j DOS MIL 

DIECIOCHO, del día veintisiete de asos to del aüo dos mil dieciocho, se nom.bró romo 

Administradores de l Conh·a to a la Licenciada Marta Carolina Águila d e Hernández e 

Ingeniero Ismael Alonso Cabrera Aya la, Jefa y Ana lista de la Sección d e Soporte a l Usuario 

del Departamento d e Informá li.ca, quienes pued en ac tuar conjunta o separadamente. La 

sus titución d e los Adminis tradores aquí nombrados, se comunicará a la Contra tis ta 

mediante el cruce de cartas. 

Los Adminis trado res del Contrato se encarga rán el e vigilar y constatar el cumplimiento de 

las obligaciones contractuales. As imismo, no podrá autoriza r a la Con tratis ta el cambio de 

las cláus ulas contractuales, cualquier solicitud en es te sentido que haga la Contra tis ta 

deberá dirigirla a los Adminis trado res d el ConlTato, quienes proced erán de conformidad a 

lo que estipula la LACAP, d ecis ión que para sur tir efecto deberá ser notificada a la 

Con tTa ti sta, previa a uto rización d el Titular. 

Para efecto del seguimiento al se rv icio contra tad o, los Adminislradorcs de l Contra to, se rán 

el enlace admin istra tivo entre la Conlratisla y el Danco, ante quienes se concurrirán para t.¡uc 

se tomen las prov idencias necesarias pa ra la hu e na Pjrrur ión d PI ro n f rél In, Pn lo rdC'n'n tr a 

las obligac iones y reso luciones re lac ionadas en éslc. 



IX. CESIÓN 

Queda expresamente prohibido a la Contratis ta traspasar o ceder a cualquier título los 

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transgresión de esta 

disposición dará lugar a la caducidad d el contrato, procediéndose ad emás a hacer efectiva la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

X. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

Monto: 

Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de firmado el conlnto respectivo, la 

Contratista d eberá rendir una garanlia d e cumplimiento de conh·ato, equivalente a un 

veintE> por ciento (20%) d fl la suma total conh·atada. Esta garantía tendrá por objeto 

garantizar tiempos de entrega y la bu ena ejecución de las obligaciones emanadas del 

contrato. 

Denominación de la Garantía: 

La garan tía de cumplimiento de contra to será emitida en la misma moneda de la oferta, y 

podrá ser según lo establecido en el Articulo 34 del Reglamento de la Ley d e Adquisiciones 

y Contrataciones de la Adminis tración Pública en relación a l Ar ticulo 32 de la Ley de 

Adquisiciones y Conh·ataciones de la Administración Pública, fianzas o seguros, o en 

sustitución d e las anteriores: Aceptación de Ordenes irrevocables de pago, Certificados de 

Depósito y bono de prenda para el caso de bienes depositados en almacenadoras d e 

depósito, así como prenda sobre certificados d e inversión, certificados fiduciarios d e 

participación, valores de titu larización, y oh·o tipo de títulos valores. Los títulos valores d e 

crédito deberán ser emitidos directamente por la Contratista a favor del Banco Cenh·al de 

Reserva. 

También podrán servir como garanlias depósitos bancarios con restricciones, cartas d e 

créditos irrevocables y pagaderos a la vista, Cheque de Caja o Gerencia o cualquier otro 

título valor o bien d e fácil o inmedia ta realización, siempre que a juicio de la institución 

conh·atante garantice s uficientem ente sus intereses. y -
~· 



T .os Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras extranjeras, podrán emitir garantías, 

s iempre y cuando lo hicieren por medio de a lguna d e las ins tituciones del Sistema 

Financiero Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora d e la emis ión. Las 

Compat1ías que em itan las rderidas ga rantías, deberá n estar autorizadas por la 

Supe rintende ncia del Sis tema Financiero de El Salvador y ser aceptadas p or las instituciones 

contra tantes. Las entidades emiso ras de las garan tías, d eberán eslar de bidan1ente 

autorizadas por la Superintendencia de l Sistema f inanciero de El Salvador. 

Cobro: 

Si la Contratista incumpla alguna de las clá us ulas consignadas en el conlTa to s in causa 

jus tificada, se le hará efectiva la garantía de cumplimiento ele contrato, s in perjuicio de las 

resp onsabilidad es en que incurra por el incumplimiento. La efec tividad de la garantía será 

exigible en proporción directa a la c uanlia y valor de las obligaciones conlTactuales que no 

se hubieren cumplido. 

Vigencia: 

Esta garantía permanecerá vigente d esde la fech a de firma de contrato hasta 2 meses 

adicionales al plazo de vigencia d el contrato . 

Devolución: 

Será d evuelta por la Jefa d el Departame nto d e Adquisiciones y Contrataciones, prev ia 

so lic itud por esnito, 1umplicla su VÍ8f'llíia . 

XI. MULTA POR M ORA. 

CLtando la ConlTatista incurriere en mora en el <umplimiPnto d <' cualquie ra de sus 

obligaciones contnctuales por causas imputables a la misma, e l Banco podrá declarar la 

caducidad d e es te contrato o imponer el pctgo de multa por cadct día d e re traso, d e 

conformidad a lo estab lecido en e l a rtículo 85 de la LACA P 
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XIL MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA 

De común acuerdo el presente conh·ato podrá ser modificad o o prorrogado en s u plazo de 

conformidad a la Ley. En tales casos, e l Banco emitirá la correspondiente resolución la cual 

se relacionará en el instrumento modificatorio. 

XIIL DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Forman parte integral d el presente contrato los siguientes documentos: a. Condiciones 

Generales y Términos de Referencia, b. Adendas, c. Aclaraciones, d. Enmiendas, e. 

Consultas, L La oferta. g. La resolución d e adjudicación h. Documentos de petición d e 

servicio, i. Interpretacion es e insh·ucciones sobre la forma d e cumplir las obligaciones 

formuladas por la institución contratante, j. Garantías, k. Resoluciones modifica tivas, y l. 

Oh·os documentos que emanaren del presente contrato. En caso de con h·oversia enh·e estos 

documentos y este contrato, prevalecerá este último. 

XIV. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 

De conformidad al arUculo 84 incisos 1° y 2° de la LACAP, el Banco se Reserva la facultad 

de interpre ta r el presente conh·ato, de conformidad a la Constitución de la República, la 

LACAP y su Reglamento, d emás legislación aplicable y los Principios Generales del 

Derecho Adminis trativo y d e la forma t¡ue más convenga al interés público que se pretende 

satisfacer de forma directa o indirecta con la pres tación objeto del presente instrumento, 

pudiend o en tal caso girar las instrucciones por escrito que a l respecto considere 

convenientes. 

XV. CASO FORTUITO Y/0 FUERZA MAYOR 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al articulo 86 de la LACi\P la Contratista, 

previa justificación y entrega de la prórroga de la garantía cuando proceda, podrá solici tar 

una prórroga del plazo d e cumplimiento de las obligaciones objeto del presente contrato. 

En todo caso, y apar te d e la facultad del Banco para o torgar tal prórroga, la misma se 

concederá por medio de resolución razonada que formará par te integrante d el presente / ralo 



XVI. SOLUCIÓN D E CONFLICTOS 

Par a resolver las diferencias o conflic tos que surgiere n durante la ejecución del presente 

contra to se estará a lo dispuesto en el T ítulo VIII, Capítulo 1 d e la LACA P. 

XVIL T ERMINACIÓN DEL CONTRATO 

El Banco podrá dar por termina do e l contra to antes d e su vencimiento, po r las ca usaJes 

indicadas en el Art. 93 de la LACAP y por no cum p lir lo con templado e n las 

especificaciones técnicas y las establecidas en las Bases de Licitación. 

XVIII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLIC ABLE 

Para los e fectos jurisdicc ionales de este contTato las partes se somete n a la legislación 

v igente de la República d e El Salvad or cuya aplicació n se realizará de conformidad a lo 

establecido en el artículo S d e la LACAP y s u Reglamento . Asimismo, seí1a lan como 

d omicilio especial el de esta ciudad a la com pete ncia de cu yos lTibuna les se some ten . 

XIX. NOTIFICACIONES 

Tod as las no tificac iones refe re ntes a la ejecución d e es te con trato, se rá n válidas solam ente 

cuando sean hechas por escrito a las direcc iones de las parles conlTa lantes, para cu vos 

efec tos las pa r tes señalan como lu gar pa ra recibir no lificacion cs los siguie ntes: 

a) BANCO CEI\TRAL DE RESERVA D E EL SALVADO R: Ala meda Jua n Pa blo IL entre 

15 y 17 Avenida Norte, Cen b·o d e Gobie rno, San Salvad or; 

h) C.BM DF FL SAJ.V ADOR, S.A. D E C.V. en: Colonia San Benito, Calle Lo ma Linda, 

!\ úmero 246, San Sa lvad or. 

/\sí nos expresamos los comparecie ntes, quienes enterados y conscien tes d e los términos y 

cfcclos legales d el p resente contra to, por convenir así a los inte reses d e nues tras 
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representadas, ratificamos su contenido, en fe d e lo cual firmamos, e l presente documento 

en duplicado, en la ciudad d e San Salvador, a los nueve días del mes de octubre del año dos 

mil dieciocho. 

n la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día nueve de octubre del año dos mil 

Ante mí, GLORIA BEATRÍZ I-IERNÁNDEZ DE CARÍAS, Notario, de este 

domicilio, COMPARECEN: La Licenciada MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, de 

número 

Economista, 

, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único d e Identidad 

con Número de 

identificación Tributaria 

actuan do en su calidad de Apoderad a General Administra tiva y Judicial del Banco 

Central de Reserva de El Salvador, Institución Pública Autónoma, de carácter técnico, de este 

domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero diez míl 

setecientos seten ta y cuatro-cero cero seis-d os, que en lo sucesivo se den ominará "El Banco 

Central" o "El Banco"; y señora FANTINA LINET ANDINO RIVERA, 

. Ejecutiva de Ventas, 

, a quien en este acto conozco e identifico con su Documento Único de Identidad 

actuando en nombre y representación, en su calidad de Directora 

Vicepresidenta de la sociedad "GBM D E EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARTARI.f." que puede abreviarse "GRM O F FT. SAT.V AOOR, S.A. de C.V.", mn 

Número de Identificación Tributaria 

que en lo sucesivo se denom.i nará "La Contratis ta" , cuyas 
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pe rsonerías al final relaciona ré y ME DICEN: Que reconocen como s uyas las firmas que ca lzan 

el d ocumento que antecede, por haberlas puesto de su puño y letra en la calidad eu yue 

co n1.pareccn; así también me dicen que reconocen como de sus rl'p n'SPnl<~li<l s los conceptos y 

oblieaciones vertidos en e l a nter ior documento, por medio del cua l celebraron contra to de 

"RENOVACIÓN DE LlCENCIAS MICROSOFT". El objeto de l presente contra to es 

establecer l <~s condicionPs bajo las cua les se regirá la renovación de licencias Microsoft, de 

acue rdo a las especificaciones requerid as y o fertadas, y seeún lo acordado en Sesión 

\Júmeru C D/ TREINTA Y OCJ lO/ DOS MIL DIECIOCIIO del veinticinco d e sep tie m bre d e 

d os mil dieciocho, en la que se adjudicó la Contratación Dircctél núnwro lrt>s/ dos mil 

diec iocho. El precio del contra to es por un valor de SESENTA Y DOS M IL CUJ\TROCIE\JTOS 

CG/\RE 'TA Y TRES DÓLARES CO . TRES C E. TI\ VOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

GNIDOS DE 1\\tlÉRICA, Impuestos Incluidos. La fuente de fina nciamiento es el Presupues to 

d el 13anco. El Banco paeará el cien por ciento d el to tal del costo d e la renovación de las 

Lice ncias Microsoft rec ibidas a satisfacción, ev idenciada en e l Acta d e Recepción Definitiva, 

medinnte In presentación ele la misma acta de recepción definitiva y e l comprobante d e 

crédito fiscal corresp ondiente. Dentro de los diez días há biles s ie uientes de finnado el 

conh·a to respectivo, la Contra tis ta deberá re ndir Garantía d e C umplimien to d e Conlra to, 

equivalente a un veinte por ciento d e la suma tota l contratada. Es ta earan.lia permanecerá 

v igente desd e la fecha d e firma d el contra to, hasta d os meses adicionales al p lazo d e 

v igencia de l conh·a to. Es ta gara ntia tend rá po r obje to ga ran tizar tiempos de entrega y la 

bue na ejecución de las obli p,ac iones emanadas del contTato. Ambas comparecientes se 

some ten a las res tan tes condiciones, pactos y renuncias que se estipul an en el contrato como 

plazo de recepción, cesación y extinción del plazo, señalando a la ciudad de San Sa lvado r como 

domicilio especia l. Así se expresa ron las comparecientes, Y yo, la suscrito . o tario DOY f[: 1) 

Que las firmas que se ha n relacionado son AUTI~NTICAS por haber s ido pues tas por las 

comparecientes, a mi presencia, quienes reconocen y ra tifican los res tartlcs té rm inos del contrato 

aludido, otore;ad o en esta ciudad y Pn Psta mis ma fecha; 11) De se r Iep,ílima y suficiente la 

personería con que actúan las comparecientes por haber tenido a la vista: a) l~es pec to de la 

Licenciada Marta Evclyn Arévalo d e Rivera: el Testimonio de !G Escritura latri z de Poder 

Gcncr<l l 1\dmin istra ti vo y jud icial con Cláusu la l:s pccial, olo rp,ado en esta ciudad a las Jicz 

horas dl' l día veinte de junio de dos mi l ca lorrc, a nte los o fi cios \iotar ialcs del Uccnciado Jor¡jc 
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Alberto Flores Torres, por el Licenciado Osear Ovidio Cabrera Melgar, en su carácter de 

Presidente del Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador y en consecuencia, 

Representante Legal del mismo, a favor de la Licenciada Marta Evelyn Arévalo de Rivera, 

Vicepresidenta, en el cual consta que está facu ltada para otorgar actos como el presente, en 

dicho Poder el notario autorizante dio fe de la personería del representante legal del Banco 

Central, de la existencia legal de la institución y del nombramiento de la Licenciada Arévalo de 

Rivera, como Vicepresidenta del Banco; y b) Respecto de la señora Fantina Linet Andino Hivera 

i) Testimonio de la Escritura Modificación e incorporación del texto integro de las cláusulas que 

integran el pacto social de "GBM DE EL SALVADOR, S.A. de CV.", otorgada en la ciudad de 

San Salvador, a las diez horas del día veinte de mayo del afí.o dos mil once, ante los oficios 

notariales de Enrique Borgo Bustamante, Inscrito en el Regish·o de Comercio bajo el número 

TREINTA del Libro DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO del Registro de 

Sociedades, de la cual consta que su naturaleza, d enominación y domicilio son los expresados, 

que su plazo es p or tiempo indeterminado, que la Administración de la Sociedad estará confiada 

a una Junta Directiva integrada por no menos de seis ni más de nueve directores propietarios, 

quienes se denominaran Director Presidente, Director Vicepresidente, Director Secretario, 

Direc tor Pro-secretario, Director Tesorero, Director Pro-tesorero y Directores Propietarios, 

quienes dura rá en su cargo TRES AÑOS; que la Representación Judicial y Exh·ajudicial y el uso 

de la Firma Social corresponde al Director Presidente y al Director Vicepresidente de la Junta 

Directiva, en forma conjunta o separada, quienes con acuerdo general o especial de la Junta 

Directiva podrán celebrar ac tos como el presente, ii) Credencial de elección de Junta Directiva, 

extendida por el Secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas, sei1or T .uis Ernesto 

Vega Jovel, a los veintiún días del mes de octubre de dos mil dieciséis, inscrita en el RegislTO de 

Comercio a l Número CIENTO VEINTE del Libro TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA d el 

Registro de Sociedades, de la que consta que por Punto Único del Acta número Cincu enta y 

Ocho de la sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada en la 

ciudad d e Antiguo Cuscatlán a las quince horas y h·einta minutos del día vein.tiuno de octubre 

de dos mil dieciséis, se nombró como Directora Vicepresidente a la sei'í.ora Fantina Linet Andino 

Rivera, para un período en el cual se encuen tra com prendida esta fecha, y iii) Certificación d e 

autorización a la Directora Vicepresidenta señora Fantina Linet Andino Rivera, extendida por el 

Director Secretario de la Junta D1rectiva señor Ricardo A. Cevallos, a los quince días del mes de 

noviembre de dos mil dieciséis, para que en nombre y representación de la sociedad pueda 
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o to rga r actos como el p resente; encontránd ose en consecuencia las compa recie ntes facultadas 

pa ra otorga r d ocumentoti como el p resente . !\sí se exp resa ro n las compa rec ientes a quie nes 

exp liquí'' los t'fPctos l t~gal Ps dl~ esta acta nota ri al, que consta d e tres ho jas le ída q ue les fue po r mí, 

íntegra mente en un so lo ac to, ratifica ron su conte nido y firmam os. DOY H~. 

-~~ 
C:NTRAL DE ~yr-
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